
MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL NO 567.2O2O.Gft'-¡TDCC

Cerro Colo.ado, 26 de odubre de 2020
vtsTos:

El Plan de Trabajo denom¡nado "FORTALECIMIENTO DE LA CULTURA ORGANIZACIONAL EN LA MUNICIPALIDAD
DISTRITAL DE CERRO COLOMDO"i Infome No 21 2-2020-SGGTH-GAF-MDCC; Infome No 427-2020-MDCC-GPPR:

CONSIDERANDOI

Que, de conformided con lo dispuesto por el artículo 194" de le Constitución Pollt¡cr del Estado, las municrpalidades provinciales y
distrilales son los órganos de gobiemo local que gozan dé autonornfa política, económ¡ca y administraliva en los asuntos d€ su coftpelencia;
autonomfa que según efartículo ll delTftulo Pr€liminar de la Ley Orgán ca de lvunicipalidades - Ley N' 27972, 'adica en la facjullad de ejercer actos
de gobierno, ádm¡nisfetivos yde adminislración, con sujeción alordenamiento iurídico, asítambién, en elartículo lV de la releñda ley, se establece
que los gob¡emos locales representan aivecindaño, prcmueven la adecuada prestac¡ón de los serv¡cios públicos locales y el desarollo integral,
sostenible y ahónico de su clrcunscripción; asimisño, el artfculo 195'inciso 8 de la Constitución Polftica del Peru, prescribe quo los gobiemog
loc€les son competenles pala desanollar y rogulaf act¡vidades y/o servicios en meteria de educáción, salud, vivienda, saneamieñto, modlo
ambienle, susteñlabilidad de los recursos natulales, transporte colectivo, crrculacióñ y tránsito, lurismo, conseryacaón de moñumeñtos
arqueológicos o hislóricos, criltr.Ía, recrcación y deporte, confome a ley;

Que, mediánle Decreto Supremo No 08-202GSA y sus prórrogas, sE dedara Emergencia Saniterie a nivel nacional, por la existencra
del COVID-1g, así lambiéñ, se dispoñen las medidas de prevenc¡ón y control para evitar la propagación del mismo; por otro lado, a trávós del
Decreto Supremo N' 044-2020-PCM y sus prónogag, 8€ d€clara el Estaclo cl€ EmeEencja Nac¡onal por las greves crrcunstancias que afectan la
vida d€ Ia Nac¡ón a consecuenoa del brote del COVIO-19;

Que, mediante Infome N' 212-2020-SGGTH-GAF-MDCC, el Sub Gerente de Gestión d€l Tal€nio Humano remite el Plan de Trabajo
denom¡nado 'FORfALECIMIENTO DE LA CULTURA ORGAIIIZACIONAL EN LA MUNICIPALIOAO OISTRITAL DE CERRO COLORADO,, eI
mismo que cuenta con el siguiente OBJETIVO GENERAL| Fortalecer el de6arollo de la cultura o¡Oanizacional en la Mun¡c¡palidad Distrilal de
Cerro Colorado; asimismo, cuenta @ñ los sigurenles OBJEIIVOS ESPEC¡FICOS: i) Sensbilizar sob.e la importancia de la cultuÉ orgañizacional
en la instituc¡ón, ii) Prcmovor el coñoc¡miento de la ñ¡8¡ón, üEión y obieüvo3 estratógicos de la Mun¡c¡pelidad D¡stritial de Cerro Colorado, iai)

Promov€r y molivar el lortalecimiento de las capacidad68 prolos¡onaleE, ¡v) Fomentar la coordinac¡ón e integración de la instilución; asflambién, el
Plan d6 Trabajo señala que para el cumpl¡miento de 8u! obj€l¡vos s6 ¡bquiere de un presupueslo lolal dé Si 3,349.00 CrRES MIL fRESCIENTOS
CUARENTA Y NUEVE CON 00/100 SOLES) par¿ la adqu¡s¡c¡ón de biencB y/o serv¡c¡os; por su parte, med¡anle Informe N'427-2020-MDCC-GPPR,
elGerente dé Planificación Pr€supuesto y Racionalización otorga disponibilidad presupuestalpor un importe de S/ 3,349.00, gagto que será cargado
en la actividad denominada 'Gestió¡ dG Recursos Huñanos':

Que, con Decreto de Alcaldla No 001-2019-[,IDCC del 2 de enero de 2019, el Titular d€l pliego ve la necesadad de desconcenlrár la
adminislración y delegar funcioñes admlnistrativas eñ el Golente Muñ¡cipal y ofos funcionarios; dEtannlnando en su anfculo p mero n!¡merel 49,
delegar al Gerente Munic¡pal la atribudón d€ 'Aprober plan€s de lrabajo conbÍme e la nomalive competenle"; por lo tañto, este despacho se
encuentra facultado de emilir pronuncl¡m¡€nto Éspecto al e¡podiente de los vislos;

Que, eslando a laa considoraoones ery¡o¡lá! y¡ laa facultade¡ conlerid¿8 por la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N'27972, así
como elReglamentode Organización y Funciones (RODyclMañu¡ldr Org€niaacón y Fu¡cionos (MOF), ambos inslrumentos de la Munac¡palidad
Distrilal de C€ro Colorado:
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR, cl Plan de Trabajo denominado 'FORTALEC¡MIENTO DE LA CULTURA ORGANIZACIONAL EN LA
MUNICIPALIDAD DlSfRlfAL DE CERRO COLORADO'. co.r.ldcr¿ndo lo eet blecido €¡ elm6ncionado plan de trabajo, instrumento que formará
párle inlegrante de esia lesolrición.

ARÍICULO SEGUNDO.- AUTORIZAR, su ejecuc¡ón presuprraslal por la surna de S/ 3,349.00 (tre€ mil trescientos cuarenta y nueve con 00/100
soles), gasto que será cargado en la act¡v¡dád denorninada "Ge6t¡ón de Recursos Humanos", con fuente de fnanciamienio 5 "Recursos
Det€minados", en el rubro 08 'lñpueslos Municipales'.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, que la Gerencia de Administración y Finanzas realice el seguimieñto, supervisión y control cle la e¡ecución
del Plan de Trabajo, debiendo vagilar y fiscala¿ar las accioñes del responsable del proyecto.

ARTICULO CUARTO.. EI.¡CARGAR, a la Sub Gerencia de Geslión del falenlo Humano, la respoñsábilidad d€ los costos y ejécución del Plán de
Trabajo, quien deberá presentar un infome ñnal con los resultados obtenidos.

ARTICULO OUlNlO.. ENCARGAR, al Asi6tente Adminisfativo de Gerencia lvunicipat cumpta con notjlicar y archivar la presente r€solución,
pudiendo utilizar el medio más idóneo para 5u cumplimiento eñ el marco de la ley.

ARTICULO SEXÍO.' ENCARGAR, a h Onclna de Tecnologfas de la Inlormación la public¡ción de la presenl€ Resolución en €l Portal Institucional
de la Página Web de la Municipal¡dad oistrital de Ceno Colorado.

ARTICULO SEPTIMO.- DEJAR SIN EFECTO, cualqu¡er acto adminislralivo municipal que conlraveñga la presente d€cisión.

REG,SIRESE,

Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776

Pág¡na Web: www.mun¡cerrocolorado.gob.pe - www.mdcc.gob.pe
E-mail: ¡magen@mun¡cerrocolorado.gob.pe
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